
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00511-00 (ejecutivo)  

 

Sin necesidad de revisar los requisitos de orden formal, se advierte la 

ausencia de título valor o ejecutivo que soporte las pretensiones de la causa 

(artículo 422 del C.G.P.), toda vez que no se aportó documento que contenga una 

obligación, expresa, clara y exigible proveniente de la sociedad demandada, donde 

se comprometa al pago de las sumas materia de petitum. Pese a que se haya 

relacionado en el acápite de pruebas el pagaré “SIN NÚMERO” , éste no se adjuntó 

al libelo. 

 

En consecuencia, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago deprecado por la 

sociedad NOVAMED S.A.S en contra de la sociedad MARCAZSALUD R.C. S.A.S. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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